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La Mesa, Noviembre 22 de 2023. 

 

Señora 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

DEL CIRCUITO DE FACATATIVA. 

E.S.D. 

 

REF: PROCESO DECLARATIVO (U.M.H.) N° 2023-235 

 

GELUY YESMYN SALOMON CASTRO, identificada con la cédula de ciudadanía número 21.226.501 

y T.P. 36.051 del C.S.J., por medio del presente escrito, en mi condición de apoderada de la señora 

MARIA ELENA DEL PILAR CASTELLANOS RODRIGUEZ, manifiesto que estoy adjuntando con este 

memorial la CONTESTACION DE DEMANDA, en 24 folios. 

 

Atentamente, 

 

 



Doctora 

CRISTINA ISABEL MESIAS VELASCO 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE FACATATIVA 

E.S.D. 

 

REF: PROCESO DECLARATIVO (U.M.H.) N°2023-235 

   De: LUIS ALBERTO PORRAS BARACALDO 

   Vs.: MARIA ELENA DEL PILAR CASTELLANOS RODRIGUEZ 

 

GELUY YESMYN SALOMON CASTRO, mujer mayor de edad, vecina y residente en el Municipio de 

La Mesa (Cundinamarca), identificada con la cédula de ciudadanía número 21.226.501 de 

Villavicencio y Tarjeta Profesional Número 36.051 del C.S.J., correo electrónico 

abg.yesac@gmail.com  manifiesto que en término según poder otorgado por la Demandada MARIA 

ELENA DEL PILAR CASTELLANOS RODRIGUEZ, mayor de edad, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 20.956.099 de Subachoque, correo electrónico pilarcastellanos774@gmail.com 

procedo en tiempo, a dar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA recibida, notificada el día 24 de 

Octubre de 2023, por correo electrónico, por la abogada LUCY STELLA GARZON RODRIGUEZ, del 

cual se aporta la prueba, quien representa judicialmente ante su Despacho al Demandante LUIS 

ALBERTO PORRAS BARACALDO.  

 

A LAS PRETENSIONES: 

 

No Admito y me opongo a que se declaren como están solicitadas, todas y cada una de estas por las 

siguientes razones:  

A LA PRIMERA PRETENSION: NO SE ADMITE. Me opongo a que se declare la existencia de la 

Unión Marital de hecho entre el demandante Luis Alberto Porras Baracaldo y mi representada María 

del Pilar Castellanos Rodríguez, por las siguientes razones:  

Desde el día 3 de Agosto del año 2013 NO EXISTE unión marital de hecho; existió por espacio de 

siete (7) años. La convivencia como compañeros de marido y mujer terminó desde esa fecha; no 

comparten lecho, no son marido y mujer, no existe desde ese tiempo convivencia alguna como 

compañeros permanentes, estable y singular. 

A LA SEGUNDA PRETENSION: NO SE ADMITE. Me opongo a que se declare una sociedad 

patrimonial de hecho entre compañeros, porque desde hace más de diez (10) años dejó de existir 

dicha sociedad. Luego no se puede declarar lo inexistente.  
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A LA TERCERA PRETENSION: NO SE ADMITE. Me opongo a que se decrete y disuelva una 

sociedad que no existe desde hace más de diez (10) años. Luego no se puede disolver lo que no 

existe, por el transcurso del tiempo se disolvió la mencionada sociedad.  

A LA CUARTA: Me opongo a la condena solicitada para mi representada, quien debe ser condenado 

en costas es la Parte Demandante por instaurar una demanda sin fundamento jurídico alguno. 

Los hechos de la demanda se contestan de la siguiente forma: 

 

CONTESTACION DE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

AL HECHO UNO: ES CIERTO. Según las pruebas aportadas a la demanda por la apoderada del 

Demandante Luis Alberto Porras Baracaldo. 

AL HECHO DOS: ES CIERTO. Al igual que el primer hecho, el Demandante a través de su 

representante judicial la abogada Lucy Stella Garzón aporta la prueba de su dicho. 

AL HECHO TRES. PARCIALMENTE CIERTO. La primera parte de este hecho es cierto, respecto a 

que el Demandante tiene impedimento legal para contraer matrimonio por no estar divorciado y 

actualmente está casado con la señora Luz Marina Acero Chavez. 

Es cierto que entre el Demandante y la Demandada existió una comunidad permanente como 

compañeros, que permaneció en el tiempo por siete (7) años. NO ES CIERTO como se afirma de 

mala fe por el señor Luis Alberto Porras Baracaldo en la demanda que la comunidad empezó o se 

inició en el año 2002. Informa la Demandada, que esa convivencia se inició el día 19 de Marzo del 

año 2006,  habiéndose terminado el día 3 de Agosto del año 2013; Informa la Demandada que 

para la época en que se afirma en la demanda que se inició la convivencia no eran ni siquiera 

amigos con el Actor de ese proceso. Luego no es cierto, que ha durado dicha convivencia como 

marido y mujer hasta el año 2023. Se terminó el compartir de lecho, como marido y mujer desde 

hace más de 10 años.  

En el año 2005, la demandada se encontraba laborando en Miraflores San José del Guaviare, reitero 

ni siquiera era amiga del Demandante. (Se aporta prueba). 

Es viable al contestar este hecho, aclararle a ese Despacho, que existe una declaración extrajuicio 

ante notario aportada por la Parte Actora, de fecha 26 de Marzo del año 2013, en la cual se señala 

por los comparecientes que llevaban conviviendo en unión libre desde hacía diez (10) años. Informa 

de Demandada, MARIA ELENA DEL PILAR CASTELLANOS. que la existencia de esa declaración 

Extrajuicio se debió para poder viajar a Europa, viaje que costeó la Demandada con ahorros que 

tenía antes de empezar a convivir en otrora con el Demandante, ahorros e inversiones, negocios 

varios y de trabajo de muchos años en la selva del Guaviare, como educadora vinculada al Ministerio 

de Educación, con indígenas.  

Informa la Demandada que la empresa de turismo denominada Peregrinos por el Mundo le exigió 

dicha declaración para poder realizar ese viaje, declaración que se debía hacer en los términos en 

que está consignada, debía de decir en este documento que llevaban conviviendo mínimo Diez (10) 

años, de lo contrario, no servía. Además, que como la Demandada María Elena del Pilar era 
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independiente y no podía demostrar sueldo alguno, que se dijera en dicha declaración que ella 

dependía económicamente de Luis Alberto Porras, porque Luis Alberto Porras él si era empleado y 

se podía demostrar supuestamente de donde provenían los recursos para viajar, pero que eso no era 

así, que quien tenía los recursos para el viaje y solvencia económica era María Elena del Pilar 

Castellanos que en ese momento contaba como ya se dijo, con ahorros de más de 14 años de 

trabajo, inversiones, compra y venta de bienes raíces, producido de un taxi, una buseta vehículos de 

su propiedad, intereses recibidos por préstamos a terceros, venta de mercancías, como ropa, joyas, 

etc., etc. (se aporta prueba de pasaporte de migración). 

Manifiesta la Demandada que el señor Luis Alberto Porras devengaba en ese entonces como 

conductor de campero en ruta que hacía de Subachoque a Bogotá, en la empresa de transporte 

COOTRANSROSAL, un salario mínimo, y que no se podía dar el lujo de pagar un viaje tan costoso 

para ir de turismo a Europa. 

AL HECHO CUARTO. NO ES CIERTO. Informa la Demandada como ya se dijo que desde el día 3 

de Agosto del año 2013 NO COMPARTEN LECHO.  Que desde ese año decidieron separar 

habitaciones y no compartir lecho, hubo separación física como marido y mujer, compartiendo 

solamente techo en habitaciones separadas, porque manifiesta la Accionada que su deseo era irse a 

vivir a otro lugar lejos del excompañero Luis Alberto Porras, pero que no lo hizo en ese momento, 

porque habían comprado  recientemente la vivienda, aportando o cancelando ella más del 80% del 

apartamento, por eso consideró que no debía irse en ese momento a pagar arriendo. Que desde 

entonces la comunicación entre ellos se acabó, separando habitaciones, compartiendo como se dijo 

solamente el techo por ser propietarios los dos del apartamento.  

AL HECHO QUINTO: NO ES CIERTO. Después del día en que se terminó la convivencia, 3 de 

Agosto de 2013, de separar lecho, no volvieron a tener ningún trato como marido y mujer. Y no 

volvieron a compartir nada con amigos, no volvieron a tener vida social.  

AL HECHO SEXTO: ES CIERTO. Durante los 7 años de convivencia que permaneció del 19 de 

Marzo del año 2006, hasta el día 3 de Agosto del año 2013, no se procrearon hijos.  

SEPTIMO: NO ES CIERTO. La convivencia como ya se dijo permaneció tan solo siete (7) años, 

habiéndose terminado el día 3 de Agosto del año 2013. Es cierta la segunda parte de este hecho, 

porque como lo afirma el mismo Demandante Luis Alberto Porras Baracaldo a través de su 

apoderada no había comunicación alguna entre ellos, menos afecto, y cuando le hablaba terminaba 

agrediéndola verbalmente e intimidándola, informa la Demandada que la amenazaba diciéndole que 

ella, María Elena del Pilar no sabía de lo que él (Luis Alberto Porras) era capaz de hacer.  

Informa también la Demandada que cuando se comunicaban por alguna razón especial, el 

Demandante la maltrataba psicológicamente, hasta el punto de enfermarla física y emocionalmente, 

y porque la situación ya era insoportable, era imposible seguir viviendo bajo el mismo techo. 

Informa MARIA ELENA DEL PILAR CASTELLANOS que desde la separación de lecho, se fue a vivir 

a otros lugares, como Fusagasugá y Villeta siendo asediada por el Demandante en el lugar donde 

ella se encontraba.  

AL HECHO OCTAVO: PARCIALMENTE CIERTO. Cierto es que hace aproximadamente un año 

volvió la Demandada a vivir en su propio apartamento de Faca, porque antes residía en una finca 

que tenía en Villeta, adquirida de la venta de otra finca que tenía en Viotá, antes de convivir con el 
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Demandante. Aclara la Demandada que no volvió a Faca para convivir con Luis Alberto Porras, que 

la separación física y de lecho como marido y mujer no continúo, puesto que esta relación había 

terminado en el año 2013. Por esta razón no es cierto que hayan vivido como compañeros allí en los 

últimos años.   

AL HECHO NOVENO: PARCIALMENTE CIERTO. Es cierto en cuanto existe la declaración 

Extrajuicio del 26 de Marzo del año 2013, se hizo por las razones expuestas al contestar el hecho 

tres (3) de la  demanda, por exigencia de la empresa de turismo para poder realizar un viaje a 

Europa tenían que presentar una declaración extrajuicio, consignando su escrito en esa forma, de 

hecho se efectuó ese viaje pagado por la señora MARIA ELENA DEL PILAR CASTELLANOS que 

costó treinta y seis millones de pesos ($ 36.000.000.00). Informa también la Demandada que meses 

después dejaron de convivir como compañeros, el día 3 del mes de agosto del mismo año 2013, que 

desde esa fecha ya no eran ni son pareja como marido y mujer, separando lecho por motivos de 

irrespeto, amenazas, maltrato emocional, prohibiciones de comunicarse por teléfono con cualquier 

persona, celos, etc., etc., del señor Luis Alberto Porras Baracaldo.   

AL HECHO DECIMO: PARCIALMENTE CIERTO. y se explica: La Demandada si está afiliada a 

Compensar por el Demandante como beneficiaria. Informa la Pasiva que desde otrora le ha 

manifestado al Actor de esta demanda que la retire de la EPS, y de la caja de Compensación 

Familiar Compensar, pero se niega a hacerlo, y que sólo él puede retirarla, que ya intentó retirarse, 

pero que  esas instituciones le exigen que sea él quien debe diligenciar formulario para retirarse de 

ese servicio de salud como beneficiaria. Y que ahora después de la notificación de la demanda 

entiende del por qué no ha querido retirarla de la seguridad social. 

AL HECHO ONCE: NO ES CIERTO. ME OPONGO Y DEBERA PROBARSE. Que los bienes 

relacionados en ese hecho de la demanda pertenecen a la supuesta sociedad patrimonial que 

terminó desde el 3 de Agosto del año 2013.   

Informa de Demandada que durante la convivencia de siete (7) años entre compañeros, solamente 

se adquirieron los siguientes bienes:  

Apartamento 102, Modulo 11 de la manzana 25 ubicado en Facatativá. Inmueble que se adquirió en 

el año 2008, a los dos años de convivir las partes de este proceso. Cancelando la Sra. María del 

Pilar el ochenta por ciento (80%) del valor.  

El Vehículo particular se adquirió el 2 de Febrero del año 2013, que fue también la Demandada quien 

dio el dinero para comprarlo. 

En cuanto al lote en Ibagué manifiesta que desconocía su existencia, que fue por este proceso que 

se enteró, porque Luis Alberto Porras nunca le dijo que había comprado dicho bien raíz, por esta 

razón desconoce el año en que lo adquirió. 

Informa la Demandada que los demás bienes que se relacionan en la demanda impetrada por Luis 

Alberto Porras no fueron adquiridos durante la convivencia de los 7 años con el Demandante y 

tampoco existen.  

Para probar lo expuesto en la contestación de demanda, solicito se tengan como prueba las 

siguientes: 
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P R U E B A S : 

 

 1.- INTERROGATORIO DE PARTE:  

Que bajo la gravedad del juramento el señor Luis Alberto Porras Baracaldo deberá absolver  en 

audiencia. 

2.- DOCUMENTAL: 

A.- Una parte de la documental aportada en la demanda. 

B.- Documento de la secretaría de educación donde consta que para el año 2005 la Demandada 

estaba laborando en el Guaviare, luego en la Universidad de los Llanos de Marzo de 2005 a Julio de 

2005. 

C- Ultimo recibo de pago de arriendo pagado por la señora María Elena del Pilar Castellanos. 

D.- Pasaporte en donde se aprecia sellos de migración fechados 24 de mayo de 2013, Madrid 15 de 

Junio de 2013, Junio 22 de 2013, cuando realizaron el viaje a Europa. Todo costeado por la 

Demandada, María Elena del Pilar Castellanos.  

E.- Visa a México fechada 19 de Noviembre de 2007. Fue el primer viaje que hizo la Demandada con 

el Demandante, costeado por ella; viaje que se realizó recién empezaron a convivir. 

F.- Notificación de la demanda a la demandada con fecha del día 24 de Octubre de 2023. 

 

3.- TESTIMONIAL: 

NOMBRE                                                                     DIRECCION                           DOMICILIO  

YENNY AZUCENA CASTELLANOS RODRIGUEZ   Calle 7 #87-B-70 Apto 123  Fusagasugá                            

C.C.20.956.683 Correo E. jacbaracaldo@hotmail.com 

SONIA LETICIA CASTELLANOS RODRIGUEZ     Calle 11 A # 13A-45 Apto 201      Facatativá 

C.C. 20.956.329 Correo E. lauraquinterocastellanos@gmail.com 

Las citadas a declarar son personas mayores de edad, y depondrán sobre lo que les conste de la 

demanda y su contestación, especialmente depondrán sobre la contestación a los hechos 3,4,5,6 y 

7. 

 

4.- OFICIADA:  

Solicito a su Señoría se sirva oficiar a la empresa Cootransrosal S.A.  

1.-  Para que informe a este Despacho el sueldo actual o último que devenga o devengaba en 

caso de haber salido pensionado el Señor Luis Alberto Porras Baracaldo identificado con la 

cédula de ciudadanía número 3.183.662.   
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2.-  Informar también sueldo que devengaba en el año 2006. 

(se pretende con esta prueba demostrar que el señor Luis Alberto Porras no tenía la 

capacidad económica para comprar todos los bienes que relaciona son de la supuesta 

sociedad patrimonial.). 

 

EXCEPCIONES DE MERITO: 

1.- FALTA DE DERECHO PARA DEMANDAR LOS EFECTOS PATRIMONIALES DE LA 

SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTE Y SU DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACION. (por haber prescrito) 

Se funda fundamenta esta excepción de Fondo en que por disposición de la Ley 54 de 1990, Ley 

que consagra la unión marital de hecho entre compañeros permanente y sociedad patrimonial, en su 

artículo 8 establece que las acciones para obtener la disolución y liquidación de la sociedad 

patrimonial entre compañeros permanentes, PRESCRIBE en un año a partir de la Separación física y 

definitiva de los compañeros. 

Este artículo es aplicable al presente proceso, toda vez que los compañeros Luis Alberto Porras y 

María Elena del Pilar Castellanos se encuentran separados física y definitivamente desde el 3 de 

agosto de 2013. La demanda fue presentada hasta este año 2023. Luego el Demandante no puede 

pretender que su Despacho declare efectos patrimoniales a su favor habiendo transcurrido más de 

10 años de la separación física. Por tal razón no tendría piso jurídico la declaración de la existencia 

de la sociedad patrimonial derivada de una unión marital que prescribió por el transcurso del tiempo. 

2.- INEXISTENCIA DEL DERECHO.  

Se fundamenta esta excepción en las mismas razones expuestas anteriormente o excepción #1, si la 

acción para demandar esta prescrita, no existe tampoco derecho alguno al Excompañero Lus Alberto 

Porras Baracaldo para reclamar unos bienes que no le corresponden de una supuesta sociedad 

patrimonial; los bienes que existen en copropiedad desde el año 2008 (apto y vehículo) son objeto de 

otro proceso para que cada copropietario reclame lo que le corresponde jurídicamente, no en este 

proceso porque ya no hacen parte de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes.  

3.- ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA. 

El Demandante Luis Alberto Porras Castellanos, pretende reclamar bienes que por ministerio de la 

ley no hacían parte de la supuesta sociedad patrimonial. 

4.- LAS INNOMINADAS O GENERICAS.  

Solicito a la Señora Juez, se declare la excepción que se pruebe en el curso del proceso, así no se 

haya propuesto en forma expresa en esta contestación de demanda. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Son fundamentos jurídicos de esta contestación de demanda. Ley 54 de 1990, artículo 8°, 

modificada por la Ley 979 de 2005. Código General del Proceso artículo 96. 
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ANEXO: 

La documental relacionada en el acápite de pruebas literales b,c,d.e y f. 

Poder debidamente otorgado.  

 

NOTIFICACIONES: 

La Demandada, MARIA ELENA DEL PILAR CASTELLANOS RODRIGUEZ, recibe notificaciones 

en el Municipio de La Mesa, Vereda Payacal. Correo Electrónico: 

pilarcastellanos774@gmail.com 

 

La apoderada GELUY YESMYN SALOMON CASTRO, en el Municipio de La Mesa, Vereda 

Payacal,  vía a Cachipay. Correo Electrónico  abg.yesac.@gmail.com Móvil 3022506849. 

 

Atentamente, 
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He recibido de MARIA ELENA DEL PILAR CASTELLANOS 
RODRIGUEZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía Nro.  
20596099, de Subachoque (Cund.), la cantidad de 
SETECIENTOS MIL (700.000) PESOS Moneda Corriente, 
correspondiente al pago del Canon de Arrendamiento de la 
CASA “ANANDA”, ubicada en la VEREDA PAYACAL BAJO, 
PREDIO EL MIRADOR, LA MESA (Cund.), que va del período 
comprendido entre el 14 de Noviembre de 2023, al 13 de 
Diciembre de 2023. 

Recibí: 
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24/10/23, 15:50 Gmail - Fwd: NOTIFICACIÓN DEMANDA DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, (EMAIL CERTI…

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=9b981131a9&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f:1780667762973904150&simpl=msg-f:1780667762973… 1/2

luercam <luercam1953@gmail.com>

Fwd: NOTIFICACIÓN DEMANDA DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN
MARITAL DE HECHO, (EMAIL CERTIFICADO de lucygarzonr@yahoo.es)
Pilar Castellanos <pilarcastellanos774@gmail.com> 24 de octubre de 2023, 14:44
Para: luercam <luercam1953@gmail.com>

---------- Forwarded message ---------
De: EMAIL CERTIFICADO de lucy stella garzon rodriguez <449221@mailcert.lleida.net>
Date: mar., 24 oct. 2023 1:52 p. m.
Subject: NOTIFICACIÓN DEMANDA DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, (EMAIL
CERTIFICADO de lucygarzonr@yahoo.es)
To: <pilarcastellanos774@gmail.com>

Cordial saludo,

Señora:  
MARÍA ELENA DEL PILAR CASTELLANOS RODRÍGUEZ
Correo electrónico:
 

Respetada Señora:  

      

En virtud de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 para efectos de la notificación personal me permito remitir copia
de la demanda, anexos y auto admisorio, de fecha diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) proferido por el
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA Facatativá, Cundinamarca, correspondientes al expediente RAD: 2023- 235

DEMANDA DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE
LA SOCIEDAD PATRIMONIAL.
DEMANDANTE: LUIS ALBERTO PORRAS BARACALDO
DEMANDADA: MARÍA ELENA DEL PILAR CASTELLANOS RODRÍGUEZ
 

Se corre traslado de la demanda por el termino legal de veinte (20) días, haciéndole entrega de copias de la demanda y sus anexos
teniendo en cuenta la naturaleza del asunto, trámite VERBAL previsto por el artículo 368 del C.G.P.

 

Por lo anterior, comparto lo anunciado. ( Auto admisorio- Demanda- Anexos).  

Es de advertir, que esta notificación personal se entenderá realizada una vez transcurrido dos (02) días hábiles siguientes al envío
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda por otro medio
constatar el acceso del destinatario al mensaje.

     

Finalmente,  la   contestación   deberá ser  remitida al correo del Juzgado j02prffac@cendoj.ramajudicial.gov.co   con copia a
Correo electrónico lucygarzonr@yahoo.es    

 
     
Quien notifica:      
     
Dra. LUCY STELLA GARZÓN R.   

C. C.  No. 35.522.514 de Facatativa    

Tarjeta  Profesional   No. 339.267 del C. S de la Judicatura.   

21

mailto:449221@mailcert.lleida.net
mailto:lucygarzonr@yahoo.es
mailto:pilarcastellanos774@gmail.com
mailto:j02prffac@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02prffac@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:lucygarzonr@yahoo.es


24/10/23, 15:50 Gmail - Fwd: NOTIFICACIÓN DEMANDA DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, (EMAIL CERTI…

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=9b981131a9&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f:1780667762973904150&simpl=msg-f:1780667762973… 2/2

Correo electrónico lucygarzonr@yahoo.es    

 

4 adjuntos

ilovepdf_merged (13).pdf
3626K

DECLARACION UMH LUIS ALBERTO PORRAS BARACALDO.pdf
165K

AutosSalida20231017 (1).pdf
72K

NOTIFICACIÓN PERSONAL MARÍA ELENA DEL PILAR CASTELLANOS RODRÍGUEZ .pdf
118K
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